
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2022-00026 

Se pone de conocimiento de las partes y se al legan al proceso las 
comunicaciones emitidas por el Banco Occidente y Banco Bbva.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2022-00036 

La parte demandante formula recurso de reposición en contra de la 
providencia del 8 de abri l de 2022, revisado el objeto del medio de 
impugnación se colige que lo que pretende la togada es la corrección 
del numeral 4 de dicha providencia, razón por la cual, revisado el 
presente asunto, encuentra el Despacho que se hace necesario 
acceder a la petición de corrección, y por ende la providencia 
censurada se modif icará en su numeral 4, el cual quedará así:   

 

“CUARTO: RECONOCER  personería para actuar a la  FIRMA DE 
ABOGADOS LITIGANDO PUNTO COM S.A.S. ,  representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA, en nombre 
representación de la ejecutante en los términos y para el poder 
conferido”.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2022-00014 

Se requiere a la parte actora para proceda a notif icar el l ibelo genitor 
tal como se dispuso en auto del 4 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001
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Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2022-00017 

Se requiere a la parte actora para proceda a notif icar el l ibelo genitor 
tal como se dispuso en auto del 4 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e5b1440f7996bcbbc0667eeca6996a99c552e833f2c47caa98a6d79ec1a9631

Documento generado en 22/04/2022 07:59:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2022-00022 

Se requiere a la parte actora para proceda a notif icar el l ibelo genitor 
tal como se dispuso en auto del 30 de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF. 2022-00024 

Vencido el término otorgado a la parte actora y en virtud de no haberse 

subsanado conforme a los lineamientos establecidos en auto anterior, se 

resuelve: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de la referencia, debido a 

no haberse subsanado conforme a lo ordenado en auto del 30 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda que se encuentren en 

originales sin necesidad de desglose. 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor. 

 



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF. 2010-00094 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDWIN ALEJANDRO SABOGAL 

para actuar como apoderado judicial sustituto de la parte demandante de 

conformidad con el mandado otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF. 2014-00071 

Se reconoce personería jurídica a los abogados ERMINTON BALLEN ANGULO 

y DARIANA JESSEL CASTILLO CRUZ, para actuar como apoderados principal 

y suplente en nombre y representación de la sociedad demandada 

AGROPECUARIA ALIAR S.A, de conformidad con el mandado otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2015-00262 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia 
del 17 de noviembre de 2021, mediante la cual modif icó la sentencia 
proferida por este Despacho el pasado 14 de febrero de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2019-00035 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, se 
dispone tener como nueva dirección de notif icaciones del demandado 
la carrera 9 No. 3 –  20 en el municipio de Zipaquirá / Cundinamarca.  

Ahora bien, como quiera que en el aparte f inal del escrito ref iere un 
proceso ejecutivo laboral, el cual aun no se ha iniciado en el trámite 
de este proceso, se requiere a la parte actora para que si su f inal idad 
es la iniciación de un proceso ejecutivo a continuación de un ordinario 
laboral cuya base del t itulo ejecutivo sea la conciliación suscrita en el 
curso de este proceso, tal petición y procedimiento sea adecuado bajo 
los preceptos del Art. 25 Y 100 del C.P.T y S.S. y los Art. 306, 422 del 
C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2019-00046 

Vencido el termino de que trata el Art 291 del C.G.P, sin que la 
sociedad CUADRANTE CONSTRUCCIONES ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA SAS, procediera a notif icarse personalmente de la 
actuación, se ordena a la parte demandante continuar con el tramite 
de que trata el Art 292 del C.G.P. y 29 del C.P.T Y S.S.  

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2021-00029 ACUMULADOS  

En atención a la contestación de demanda y llamamiento en garantía 

por parte de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. ,  se 

resuelve: 

PRIMERO: RECONOCER  personería jurídica a la abogada  CATALINA 

BERNAL RINCÓN, como apoderada de judicial de la sociedad  

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. , de conformidad y para los 

f ines del mandado a ella otorgado. 

SEGUNDO: TENER  por contestada la demanda y el l lamamiento en 

garantía por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

TERCERO:  se f i ja el 16 DE JUNIO DE 2022, A PARTIR DE LAS 08:00 

AM,  para la audiencia de que trata el Art.  77 del C.P.T  y  S.S., donde 

se agotaran las etapas DE CONCILIACIÓN Y/O DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y 

EL DECRETO DE PRUEBAS.  

Las  partes  deberán  informar  los  correos  electrónicos  a  través  de  

sus apoderados al correo inst itucional del Despacho 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co  con   la   debida   

antelación,   para efectos de incorporarlos a la audiencia.  

Se advierte a las partes y sus apoderados que su  inasistencia a la 

audiencia en la fecha aquí fi jada les acarreará las consecuencias 

procesales de que trata el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 

modificatorio del artículo 77 del C. P. T.:  “...1. Si se trata del 

demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las 

excepciones de mérito.  

2. Si se  trata  del  demandado,  se  presumirán  ciertos  los  hechos  

de  la  demanda susceptibles de confesión.”.  

 

 

Notifíquese 

mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2021-00053 

 

Vencido el termino de suspensión del presente proceso, se ordena su 
reanudación y en consecuencia se insta a las partes para que 
comuniquen al Despacho si se l legó algún acuerdo que permita 
f iniquitar la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Juez Circuito
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Puerto Lopez - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b089ed857a917de4f26eed7cabec211a2e2c8ca62adb24c9b5137db182445b19

Documento generado en 22/04/2022 07:59:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF. 2021-00071 

En atención a la aceptación del cargo de Curadora Ad Litem por parte de la Dra. 

MARIA YAMILE OJEDA TOVAR, por Secretaría fíjese fecha para realizar la 

notificación por medio del aplicativo LIFESIZE.  

Cumplido lo anterior, vía correo electrónico envíese el traslado de la demanda, 

cuyo término empieza a correr al día hábil siguiente del recibido del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2021-00091 

En atención a la solicitud de medidas cautelares realizada por la parte  
ejecutante, SE RESUELVE:  

PRIMERO: DECRÉTESE el Embargo de los remanentes que llegaren a 
quedar y de los bienes que se l legaren a desembargar en el proceso 
ejecutivo que se l leva en contra de la  aquí demandada y que se 
adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito  de Puerto 
López por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S. A con numero de radicado 
50573318900220200002000.  

Ofíciese a las entidades antes mencionadas solicitando que informen 
sobre el part icular.  Limítese la medida a la suma de $ 40.000.000.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2021-00091 ACUMULACION DE DEMANDA 

De conformidad con el Art. 463 del C.G.P. se admite la acumulación de 
demanda a la demanda ejecutiva laboral de la referencia, y como 
quieras que de las actas de conciliación N° 010, 011, 012 y 014 del 2 
de marzo de 2020, resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, 
expresa y exigible, cumplidos como se encuentran los requisitos 
establecidos en los Art. 306, 422 del C.G.P. y el Art. 100 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Juzgado.   
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSE 
MAURICIO MONTERO, JOSE MIGUEL ROJAS PINEDA, CIRO 
ALFONSO GUZMAN SANTAMARIA y JOSE LEONEL VARGAS,  en 
contra de la OLEAGINOSAS  DE  LOS LLANOS  S.A.S  ZOMAC , por 
las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por JOSE LEONEL VARGAS en la suma de $ 5.055.239, por 
concepto de la suma concil iada y que consta en el acta 010 del 
2 de marzo de 2020. 
 

 Por CIRO ALFONSO GUZMAN SANTAMARIA en la suma de $ 
7.151.216, por concepto de la suma concil iada y que consta en 
el acta 011 del 2 de marzo de 2020. 
 

 Por JOSE MIGUEL ROJAS PINEDA en la suma de $ 3.935.699, 
por concepto de la suma conciliada y que consta en el acta 01 4 
del 2 de marzo de 2020.  
 

 Por JOSE MAURICIO MONTERO en la suma de $ 5.243.106, por 
concepto de la suma concil iada y que consta en el acta 01 2 del 
2 de marzo de 2020 
 

 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados 
sobre las cantidades anteriores, l iquidados a la tasa máxima 
legal permitida conforme certif icación de la Superintendencia 
f inanciera, desde su vencimiento hasta el momento en que se 
pague totalmente la obligación.  

SEGUNDO: IMPRIMASE  a la actuación el trámite de juicio  ejecutivo 
laboral de que  trata el  capítulo  XVI,  artículo  100  y  siguientes  del  
Código  Procesal  del Trabajo y la  Seguridad Social.  

TERCERO:  De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
ejecutada para que cancele la obligación en el término de cinco (5) 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

días, o dentro de los cinco siguientes la conteste y/o proponga 
excepciones. De conformidad con el Art. 306 del  C.G.P. NOTIFÍQUESE  
al  citado  demandado  según  lo  establecido  con  el  artículo 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al  Dr. RAMON 
HILDEMAR FONTALVO ROBLES ,  como apoderado judicial de los 
ejecutantes de conformidad con el mandato otorgado.  

 

Notif íquese 
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REF. 2021-00119 

En atención a la solicitud de la parte demandada, en el sentido de que se corra 

traslado del memorial mediante el cual la parte demandante descorre traslado 

del incidente de nulidad formulado, y como quiera que el memorialista manifiesta 

que si bien la parte actora envió dos correos esto sin indicar en el asunto de los 

mismos a que obedecían y respecto de los cuales no puedo tener acceso, con 

la finalidad de no vulnerar derechos de las partes y evitar vicisitudes que puedan 

afectar del devenir del proceso, se dispone allegar al proceso los memoriales 

aportados por la parte demandante denominados “descorro traslado nulidad y 

traslado de proceso de reorganización”. 

 

Por Secretaría póngase de conocimiento de los documentos descritos de 

conformidad con el Art 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REF: 2021-00125 

 

Vencido el termino de suspensión del presente proceso, se ordena su 
reanudación y en consecuencia se insta a las partes para que 
comuniquen al Despacho si se l legó algún acuerdo que permita 
f iniquitar la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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REF: 2021-00130 

 

Vencido el termino de traslado de la solicitud de terminación del 
proceso por acuerdo de transacción, sin pronunciamiento alguno, se 
RESUELVE :  

 

PRIMERO: DECLARAR  la terminación del presente proceso por 
acuerdo de transacción suscrito entre las partes.  

SEGUNDO: ORDENAR  el ARCHIVO de las dil igencias  

TERCERO:  sin condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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REF: 2021-00144 

Se requiere nuevamente a la parte actora para proceda a notif icar el 
l ibelo genitor tal como se dispuso en auto del 10 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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REF: 2021-00145 

Se requiere nuevamente a la parte actora para proceda a notif icar el 
l ibelo genitor tal como se dispuso en auto del 15 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  



Firmado Por:

 

 

Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cb115e45566e673f4db1e757c9a73dd9bf81330cc2eb7fe49599078ad1db3ce

Documento generado en 22/04/2022 07:59:16 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintidós de abril de dos mil veintidós 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 14 de 2022 

 

 

REF: 2021-00151 

Se requiere a la parte actora para proceda a notif icar el l ibelo genitor 
tal como se dispuso en auto del 4 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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